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6 Cuartos,

Je suscribe á este JPeriódico

¡¡lie sale los Lunes y LiçrneSj 

(» la rcítaccion sita en la calle^ 

de Mcre^íleres^ Núm. 210.,

Precio de la suscrieion H rs. 

al mes para esda Ciudad y 7 y 

medio para lo» pueblos , franco 

de porte^ y para las Justicias 

■ tásales por trMnestrtf ''
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Piputaeion provincial de Logroño,

CinCULAH IXÜM. 59. /

Habiéndose di{juado la inste nial bondad de 
S, Sí. la Reina (iohernadora acceder á la Boli’ 
tud de esta Diputación, relativa al puntual y exac
to pago de bagages disponiendo ijoe los que se 
empleen en conducción de viveres y pertrechos se 
satisfagan al precio del abpiiler eorricuU dél pals 
’«gun se ve por la Real orden de 15 de Febre
ro último,* con el objeto de asegurar él cunipU* 
auicuto de esta soberana resolución y estando de 
^cuerdo eou el E vein o. Sr. General ou Gcíe dft 
los Ejércitos de operaciones y reserva, ba üetev 
ïoinftdü ly siguiente.

Todos los j^lealdes en el acto de enlrc- 
8'81' los bagages que se pidieren por las perso- 
1188 anlorizadas al electo , exigirán de la mismas 
8 el pago á los bagajeros á nu recibo lorinal 
*1^ ^'Pfcse el número de bagages, leguas del 
tránsito que ban de andar basta su relevo y si 
’Olí para simples /bagages ó para conducion de 
tivcrea ó pertrecbos.

Los alcaldes llevarán una razon exaçta de 
loilos los bagages que sc prestaren sin pago ba
jo recibos, anotando los nombre»- y lugar de lo» 
’Ugetos que los prestaren.

En loa ocho primeros dias de cada mes 
dimitirán los mismos alcaldes á esta Diputación 
*8do8 los recibos que en el anterior bubiesen rc- 
*8gido de bagages prestádosspara que presentados’ 
•‘«nde corresponda sean abonados; siendo de men 
^8 de la Diputación el practicar las diligencias 
’pollinas, asi como^el-entregar sn importe co- 

que sea á los inisinos^lcaldes para que llegue 
8 *“81103 de los interesados.

En el caso que no es de esperar, de 
"’’gai'de á los alcaldes ó el pago ó el recibo do 

^“goges en el acto de su entrega, sin dejar 
P®*' cao de vcrilicarla por lo que puede conve

nir al servicio de la cansa pública , darán |wírte 
inmediutamente á la Diputación para acudir en que
ja donde corresponda.

Lo (}ue se buce saber á todos los alcaldes para 
sn inteligeneia y puntual cumplimiento. Logroño 
50 de Junio de 1830.—El P. I.=«=Antonio Gi- 
■«reoez,'—5\ A- D. L. D.—Tomas Delgado, Se- 

    
La, Real órden de que se bacc mémo en la 

precedente circular es del tenor siguiente.«=• Mi
nisterio de la Guerra.—Exemo. Sr.=EI Sr. Se
cretorio del Despacho de la Guerra dice al Pre
sidente de la 1 Liputación de Logroño lo que si- 
j^e.~lic.dado cuenta á S. M. de la esposicion 
jíle V. S. de 17 -de Diciembre último én la que 
nianifeslando los ip.ales que alíigen á esa piovin- 
esa por las continuas y exorbitantes exacciones 
que causan el paso y estancia de las tropas par
ticularmente en los ramos de snininistrOs y baga
ges, pide V. S. cutre otras cosas (¡nc las caba- 
ílcrias que se ocupen en la condición de víve
res se paguen al precio corriente del pais, basta tan
to que fac establezcan brigadas por la II. M.. S. M. 
enterada de todo se ba servido resolver diga 
à y . S. como de Real órden lo verifico que S. M. 
tiene á bien acceder á la parte de la citada- es
posicion respecto al pago de ios bagage» que. se 
ocupen CR la conducion (Te Víveres y pertrecbos, 
V para que tenga efecto esta soberana resolución 
se pasan las órdenes convenientes al General en 
G efe V' al Intendente general del Ejército, Dios 
guardé á "V. S. muchos años, Madrid 15 de 
Febrero de 183G.—Almodovar.—Y de la pro
pia tica! órden lo traslado á V. E. para sn cono
cimiento y que se sirva prevenir al General en 
Gefe de la P, M. G. dé las órdenes mas termi
nan les para que se verifique el pago como lo pi
de la Diputaciou, cu el concepto de que se des
contará á los cuerpos de sus haberes el precio de 
los bagages que empleen sin perjuicio de impo- 
ucr á loi contraventores las penas en que incur-
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ran por su (îesobetUcncîa 5 y para que con urgen* 
cia y recomendación especial lo baga egeentar 
y |Hibliear en lo ordeiiucion de este Jïïjdrciio. 
Pins gnai-de á V. E. muebos años. Ma<liid 15 
de Febrefo di* Îo5(>.-—El Subsecretario de Guer
ra Facundo infante..

ÏIEAL AUDIENCIA DE BURGOS.

Iteal orden de 50 de tfunîo tUliino e^^tableeienda' 
el citrso (¡ne ha de dar.se á las instaneias de los 
ctnfdefidos en la Administración de Justicia.

Por el Exémo. ^e. SëefëTarîo de Estado V 
del Despacho de Gracia y Justicia eon fecha 50 
<le Junio, úhini» se comunico á esta íleal Audien
cia por conducto <Ic SS. el Sr. Regante Presi
dente de esta la Real orden siguiente.

»A pesar de lo espresainentc dispuesto eii el 
art. 7o de las ordenanzas de las audiencias se 
recibe»! diariainooto cu Ja- Secretaria de mi cargo 
representaciones y 'solicitudes de einplcados en 
la administración de justicia sin que sean dirlji- 
das por Jos Regentes del tribunal,territorial. Tam*- 
Jíicn se prcsciítan otras mueba.s preteusioacs por 
particefares si»bre matertas de que esta expresa- 
incnle ínandado ¡wr el decreto de 21 de Marzo 
de Gl.í» (jue no se dé curso, y otras sobre ob* 
getas de que la sección de Gracia y Justicia del 
con ;ejo Rea! de España é Indias debe instruir el 
correspondxínte expediente para en su razan Con- 
su'tav .‘i S. M. Tollo peasioua complicación en 
®sie‘ Ministerio distrnyendo su atención ya á oh- 
geios del detail y de simple instrucción , ya á otros 
que parji la nías pronta y convenicdle resoiUeion de 

á él en estado div-dictar la 
dibulliva. A dtseayido S. Aï. que se cumpla püu- 
tualnieiiie lo mandado , y á bu de. evitar todo 
inot.vo de duda se ha servido delerntinur; -1.'^ que 
I0.S Ministros , bscaíes y demas s;.j>altcrnos de las 
andiencias dirijan por eoniUiclo del .Ree'-cute las 
solicitudes que quieran hacer al .Gobierno cual
quiera que sea çu obgclo , csitepto el del caso 
e« que tengan que quejarse de aquel puts en- 
lonees io podrán hacer dircclameoíe, el cual iu- 
forma,«do acerté» ibíja certeza de los {«echos que 
se cxpoíigan e.xpi’esará su dícA.áuien . sobre la pre- 
.*p*V7'*‘** tpt’* Jueces de. pilnuu'a iuspnicia 
«•rijap por <1 mismo, conducto las solicitudes de 
su juteres personal, cuabjuiera que sea. no cou- 
Gunendo ipieja contra ij Regente^ sobre lo que 
pofban rcjircscutar dircclamcufe á' cnyas^iustancias 
(« daca ja umsiu» «V^tnicciun.- buscada cu id arti
culo precedente.* 5.” que jueces de primera 
Hís.ancia lu^an presente á la Audieucfn las <buiasob- 
snV•«(.«oui,;. V a:os?.-. de .s;i iníerc.s, púbhim que ocur
ra» en sus juzgados l elativaa al ejercicio de sus 
hmesones y «y b<. adm^ijtrnci.oa de justicia para 
que aqucU Ae'terinmç en uso de sus facuJíadea 
i- que corresponda con, arreglo á. las ..leves ó 

’ I*'*ly declaración ó l e.solueioii 
y tsoílerno cendurme á lo. disputisto en el art. 
riel ri^bmcíHo projidoual papa Ja adminíslraeloii 
de Mísbcia de 2G de Setícmbi'C último; 4.'!^une 
los promotores incales y demas dependioníe» y 

stibahernps de todas clases de los Juzgadosd 1 
escribanos numerarios y Reales del paiiido 
guen al rjesju'clivo juez sus instancias, eiialqt 
r» (joc sea su obgelo para que informando «4 i 
los hechos que e,ii ellas se esponjan y idu 
festai'do su pia^’cccr las dirijan al Ivegentc de > 
Audiencia lerrilí^'iul que la.s dará pl curso « 
respondiente con su inforine^ pero en el casm 
tener qué quejarse diçbas personas del juez f 
no bübci’ hecho. derecho á sus rec!ainácioii£s,| 
lirón acudir (lircctaniente al Regente; 3.''queh 
das las solicitudes contrarias á lo dispuesto 1 
citado deweto de. 21 de Marzo, queden simo 
»0, y (jiie para que llegue á noticia de (odi 

’ y no se pueda alegar ignorancia, se b.ágan iteá 
tar sus disposiciones en los boletines oiiciaícs 1 
las provincias: G/'' que las solicitudes de pro» 
lorias bsvniies se remitan á la expresada aiiBie 
cia por los interesados , no dándose curso á b 
que directamente se presenten en este Aiinitb 
rio: 7.“ que se presenten en la Seccioa il ¡ 
Gracia y... Justicia para .que- per Ctla se dé í 
curso córrcspoísdieule , quedando sin'él las ip 
se dirijan directaineníe a e-tu Ministerio las i» 
tancias sobre ^escríbanlas numerarías , uotariasl 
Dej :sos^ su proln.ciüií ó suspension sobre c™ 
clon ó supresión de los intsuios obelos 5 suIib 
dispensa dé ios requisitos (jue se exijen pavas 
obtención , ó del servicio y otras rircunstaiit» 
yon qm^ se hayan concedido 5 sobre esjicdicM 
de los títulos de propiedad de los tnisinos óp 
ra servir por Ínterin ó en calidad de teiiiciilfi 
en sla respi'ctivo caso 5 sobre concesión de facul 
tad de nombrar teniente al que no Ja tenga;-sobren , 
petlícion de carta ó sea ceduia: dé sucesión en b 
g randezas de España y títiUos de Cast ¡da; acercali 
consíguaelon de alimentos á las viudas de poscab 
res de niayorazgOSj sobre lás rentas de los iñisintó 
sóbre e»»ag’ehacion, permuta de bienes vincnlaib 
é inipassciou de'cualquier grávaníen a los inisiuD^ 
ó alteración ó 'modlncacion de ciiM'Us -(íhHáob ' 
que se pueden reíd jar pór el Gobierno, solrelf 
'gitinmeioH, adopcionj émancipacion, sobre dbpc' 

, sas de ciUd y otros requisitos de ley, práetií® 
ó estatutos particulares 'pasa, poder egercer ciet 

■'tí>'s derechos, adjn^nistrar lós bienes y otras se 
inejautes, y del servicio pecuniario une dcltó h' 
c(M‘se en su caso:’ que estas Reales detcc 
in.naciones se bagan publicá.s par nicdio ée I»* 
liollnes otíciales de las iù-ovîncias. Tollo 'ó>,« 
de Real'órdeii digo á-, V. S. hara Jo$ efectos cok 
siguientes y cuiupÜiíi^nlo en la parte . que Jt 
exige. 1

V habiéndose dado cuenta en él tribohal’P^ ' 
lió celebrado en se i. del actual, se a'cordó.’* 1 
cunqdiniicntu y ipie se ciréula.se cu la forma 
dijííiria. para que tenga efecto pongo la p'* 
Sente (juc üriuu cu Burgos á ocho de .Julio 
inil ochocientos treinta y seis.-—Benigno Teraa" j 
dez, de Gastro.

SíihdelegatJion de Renias Reales de ÍO" 
‘ y su parikdo. -

Rl Intendente^ d^ la I^rovincia tn6
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BOLETIN OFICIAL DE MADRID DEL

VIERNES 20 DE MAYO SOBRE

JmA VKMtA ÜÈ VIENES ÑAGtONALESi

JKÍúliiera 3.

ANÜNCiO NUMERO O,

Fincas tAHA CUYO remate se seáaéa nsA.

A eousecuencia de las tasaciones de (incas na
cionales publicadas en los fíalelines números. 2, 
3v 4, niauifestarort en la Intendencia de esta pro
vincia varios interesados de los que pidieron di
chas tasaciones, el allanamiento á pagar su impor
te , en conformidad de lo prevenido en el artícu
lo 16 de la Real Instrticciou de 1.® de Marzo de 
este año; y en cnniplimiento del artículo 50 de 
la misma se anuncian los remates d;i las lincas que 
S2"expresarán, los cuales se han de 'celebrar en 
las Casas Consistoriales de esta capital á los -40 
dias de la fecha de este anuncio, que se cumpli
rán en 28 de junio próximo, en cuyo día tendrán 
efecto desde las once de la mahana á la una de 
la larde, ante el Sr. D. iVIateo Miguel Ayllon- 
Ifinistr» honorario de la Real Audiencia de Al 
liacelc, tfUez, de primera instancia de esta capital, 
y escribanía de D, Santiago Lagrauja, con asis- 
tepcia del Comisiona lo Administrador <le ios zlv- 
Iritrios de Amortización, ó persona que le repre- 
çente, y cou citación del

f ineas que ¡terleneeicron al st^ríniído convenio 
de Trinitarios Calzados.

Una Casa sita en esta corte calle de lía á la de Alca
lá, núm. Ii/, nuttz ijia 265,43 í pies cu adra
dos,cuya tasación asciende ií 151,172 rs, vn.

Otra id. id. calle de Barrionweyo, iinm. 13, man
zana 158, de 4426 pies cuadrados , tasada cii 
23í), 875 rs. vn.

Otra id. que se compone de dos , sitas en la 
calle de Relatores, nums. 4. v 6, manzana 158, 
que tiene de sitio 8256 pies cuadrados, tasada eu 
581, 754 rs. vn.

Otra id. id. calle, del Ave María, níim. 28, 
manzana 58, qde contiene 5096 pies cuadrados, 
tasada en 525,669 rs* vn.

suprimido convento de Trinitarios Descalzos 
de Jesús Nazareno.

Otra id. ijJ. cu la Cbstauilla de los Desampa
rados, núin., -II, inauzana 250, que tiene de 
sitió 5192 pies cuadrados, tasada en 176,022 rs. 

vn,

■Â. la suprimida congregación de 
S. Felipe Ncr¡>

Oirá id. id. calle del Caballero de Gracia,liiíni- 
^5 manzana 295, que tiene de sitio 5627 pies 
cuadrados, tasada en 224, 189 rs, vn.

En el ^misino sitio y á la hora de una á tres

del referido día 28 de Junio se procederá ante 
el Sr, D, Juan («arcia Becerra, Ministro hono
rario y Juez de primera iiistar;cia de esta capi
tal, y escribanía de D. Jacinto Gaona, con asis
tencia del Froenradoí* Sindico, y Comisionado 
prmeipai de Arbitrios, de Arnurlizacion, á los re
mates de las lincas siguientes.*

JFincas (¡ue qíerlenecieron al suprimido convenio 
de JSJinittios de la V ictoria.

Una cas« sita en esta corte en la Puerta del 
Sol; número 7, manzana 207, «pie tiene de sitio 
Olí9 pies cuadrados, lasada en (;22,550 rs. vn. 
' Otra id. id. calle del Pozo, num. Í3, manzana 
í*a 214, de 1458 pies de sitio, lasada en 116- 
ysíT r.. .... ’

Al suprimido convenio det E.spícitu Santo, 
, Otra td. id calle de iudesco.^, tñím. 26,man
zana 573, de 1522 pies cuadrados, tasada en 33, 
7OÓ rs. vn.

' A la Supriniida congregación de 
PP. del Salvador.

Otra id. id. calle del OííVo, núm. 19 inanzá- 
Uá 565, de 2430 pies cuadrados, lasada en 94, 
266 rs. vn.

A la suprimida Conrfregacion de 
S- 5 e.-ipe Ñerii

Otra id. id. calle de Atocha con accesorias á 
la plazuela de} Angel, ríúinero 45 niauzana 234. 
de 77913 pies engib ados, tasada en 577,204 rs. vn,

Ai sgiixiaido connenlo de Dominicos

Otra id. id. calle de Leganitos. niím. 18, 
manzana 522, de 15,770 pies cuadrados, tasada 
en . 513, 916 rs. vn.

Al snpriiiiidó convenio de Trinitarios Calzados.
•Oíi'ii id. id. en la plazuela tie la Aduana Vieja, 

núm. 4, iu.snzana *96, tiñe tiene de sitio en la 
planta bala 455 ¡ecs superOcialcs, y en las supe
riores 6'29, tasada cu 54, 07o rs. Vn.

Lio que se ananela (d público Con objeto de 
que Ivr individuos que qr-i- rt-n inleresfirse en la 
adquisivion de las fincas iuserlas. puedan acudir 
á iíaccr sus proposiciones al-paraje setialado^ en 
el diu q hat'as que se ciiaii.-^ÁJadrid 20 de Jljia^ 
yo de 1656.—El Comisionado principal ilciosAr- 
biliios de .Amortización, ^aleo de Murga.

ANUNCIO NUMERO 9.

Por nrovidcncia del Sr. Intendente de la pro
vincia (le Guadalajara, se ha señalado para el dia 
19 de Junio próximo ante el Juez de primera ius- 
íancia de dicha ciudad el remate de las lincas qua 
se expresarán; y con arreglo al artículo 28 de la 
Real instrucción de 1." de Marzo se verideará en 
el mismo dia y hora de once á una en esta capi
tal y Casas Consistoriales, ante el Sr. D. dlatcy 
Miguel Avdlon, Ministro honorario dc la RcqI 
Audiencia de Albacete, y Juez dc primera instan
cia de esta corle, por la escribanía de D, Sautj^^
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go Lajyranja, y asîstosKÎa del Comisionado de Amor- 
tizaeinn v Síndico l^roenrador, á saber:

KI lerrcnd Hainado «i Serranillo silo en el tép- 
inlno de dicha ciudad, y perteneció á las ’‘eales 
fabricas de {’anos de la ntistna, (pie se compone 
de 2b() fancg’as y »36 estadales de tierra en su 
snperRcie, de las cuales KîO esUin ocupadas por 
25.846 palos de áhuno blanco y negro de todas 
clases, y las restantes pueden servir para sem
brar, y se baila tasado en 135.900 rs. vn.

Por pñnidcncta del mismo Sr. lutendcntc de 
Guadalajara se verificará « I dia 20 del mismo Ju
nio, ante <d Juez (le primera instancia de aque
lla ciudad y hora de once á una, el remate délas 
fincas sigienles, el que tendrá electo también en 
esta corte el mismo dia y hora en sus casas con
sistoriales ante el Sr. i). Juan García Beeerra, 
Alinislro honorario de esta Real Audiencia, y Juez 
de primera instancia de la misma, por la escri- 
IxmÍÁ de D. Jaciiíto Gaona y Loeciies , con asis
te icia del Comisionado de Arbitrios de Amorti
zación y Síndico Procurador.

Fineiís (júc perieiiccici’oii al suprimida convento 
de Carmelitas de Guadalajara.

Ona tierra sita co el Sotillo llamada el ííaza del 
Ciernen, término de csU ciudad, con 558 olivos 
distribuidos cu 25 fanecas , tasada en 23,091 
rs. vn.

Cn 'majuelo garande cu el sitio llamado los Par- 
r.'iles, término de esta ciudad, consta de 4115 
vides, tasada en 28,710 rs. vn.

Otra id. en el citado sitio de los Parrales, di» 
Ttdidodel anterior por una pequeña zanja, y consta 
de 1577 vides su valor 10,250 rs. vn.

Al suprimido convento de Santo Domingo.
Una tierra en cb despoblado de Beaalaque, cons

ta de 24 fanegas y 5 celeiuiues, con una hera em
pedrada, y 90 pdoá de álamos negros de todas 
clases, véilc 14, 882 rs. vn.

L'j (ftnt s ! aiiii.icia al pú-jlíco coji objeto de que 
los i'SiUviduiS que quieran inícresorsc en la ad 
quis'eion de las fincas inserías puedan acudir á 
hac ;r sus proposícl-oites al paraqe señalado, en el 
din I/ horas que se eil.in. — .Undrid 20 de jUayo 
de 18.50—el C(mi'si(>uado principal de los Ar-' 
bitrios de'Amortización.—3Jlaleo de lUaryu.

-AAUACÍÍ) NUMERO 8.

Fixe is cuya TASlCîO» SE HA SOLICITADO.

Liisla de las fincas nacionales que, á viriad 
del tt'‘al decreto de 19 de Febrero é Snslruc- 
cion de l.“ de Jiíurzo áíiímos., han sido pedidas eti 
csla pro.nucKi por vanos inierésades, i¡ en su coti' 
seci-fcneia tasadas por los arifuiíeelifS nonibrados 
por los Sres. íitiendenle, Síndico procurador, Juez 
que na de enlcuder en la subasta, y del que 
r jspechvaintaite han nombrado los interesados, que 
usaron del derecho que les concede el mi sow de
creto e Inslriiccioii, con espresion del precio de 
la tasación, y denws datos que se especificarúm

Fincas que pertenecieron al suprimido eonventt 
(le S. Felipe el Real.

Una casa sita en esta forte calle del Caballe
ro de Gracia, señalada con el num. 50, mairz*. 
ua 292, con 1515 pies superficiales, tasada en 
50’,020 rs. vH.

Otra id. id. calle de S. Pedro y S. Pablo 
(ahora de ïîernan Córtes) .señalada con el núni. 
10, manzana 513, con 2257 pies cuadrados, ta
sada en 79, 708 rs. y 28 inrs.

Oirá id. id- calle de Jesus del Valle, núm. 
8, manzana 471, que tiene 1756 pies cuadra
dos, tasada cu 52,158 rs. vn.

Al suprimido convento de la Victoria.
Otra id. id. calle del Amor de Dios «.squl- 

na á la de S. Juan, núm. 21 y 1 , mazaua 259 
que tiene de sitio 5277 pies cuadrados, tasada 
en 179,213 rs. vn.

Al suprimido convento del Carmen Calzado.
Otra id id. calle del Cármen, núm. 20, man

zana 352, que t¡<me de sitio 3506 pies cuadra
dos, lasada en 434,598 rs. 17 mrs.

Otra casa calle del Cármen, iiiím. 24, man
zana 553, de 4842 pies cuadrados, tasada cu 386, 
416 rs. vn.

Al suprimido convento de Trinitarios Calzados.
La tahona titulada de la Trinidad, núm. 4, 

con entrada por Ja calle de los Remedios, núm. 
8, nianzana 158, que cauiiene 12,739 pica de 
sitio, tasada en 268,200 rs. vn.
i Una casa calle de Santa Polonia’, núm. 4, 
manzana 259, de 5509 pies cuadrados, tasada en 
.176,203 rs. vn.

A la suprimida congregación del Salvador.
Otra id. id. en la plazuela de »Saii G i nés, 

num. 9, manzana «588, de 1640 pies superficia
les , tasada cu 156,600 rs. vn.

Al suprimido convento de los Ftomtnicos. de 
S. Pablo de Valladolid.

Otra id. id. c.ille de las provisiones, núm. 3) 
manzana 60, de 2107 pies cuadrados, tasada «i 
54,645 rs. vn.

ío que se aminelu al público para su conO' 
cimiento, y dios interesados que han solíeitndi/- 
las tasaciones para que en el termino que pre/i 
ja el artículo 16 de dicha Feat íuslrucciou nM' 
■nifiesten sí se allanan ó no á satisfacer el pre- 
cio de la tasación, para en su virtud proceder 
al cumpliinténlo de las demas formalidades pre^ 
venidas.—Madrid 20 jle .,Mayo de 1836.—El 
Comisionado principal de los Arbitrios de Ainov- 
tizíM'Jon.—Mateo de Murqa.—Loy} oiio 25 de 
Junio de 1836. -^Feonardo de Fiar.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Albeítar del 

pueblo de Tricio, sii dotación consiste cu trein
ta fanegas de trigoj los aspirantes .a dicha pía?* 
pueden presentar sus memoriales á los individuo» 
del yVynnIamijcnto francos de jiorte hasta el dia 
23 del corriente , y el dia 30 del mismo se daií 
la plaza. '
LcftaoÁo: niPUEXTA dk Douiivco Rviz año 1836
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